
INFORME DEL COMISARIO A I.A JUNTA GENERAL DE ACCXONISTAS

Guayaquil, Agosto 7 del 2015

Señores

ACCIONXSTAS DE

INUOBILIARIA TACPAO S.A.

Ciudad.

Estimados señores¡

En cumplimiento a la getion de comisario de INMOBILLARIA JACPAO S.A., presento a la Junta

General de Accionistas, el informe de comisarb conepondiente al ejercicio económim
terminado al 31 de diciembre del 2003, que se rsume así:

1.- He revisado los Estdos Financieros de la compañía INMOBILIARLA JAC?AO S.A. al 31 de

diciembre de 2003 por el periodo terminado a esa fecha. Estos estados financieros son de

responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi responsabilidad es la de oeresar una

opinión sobre dichos estados financieros y sobre el cumplimiento por parte de la administraclon

de las normas legales, estatutarias y reglamenbrias, así omo de las resoluciones de las Juntas

Generales.

2.- El o<amen se realizó en base de pruebas, de la evidencia que soportan las cantidades
presentadas en los estados financieros. Incluye bmb¡en la revisión de la aplicación de los
principbs contables de general aceptación, así como una sraluación de la presentación general

de los estados financieros. bnsidero qr¡e este análi§s provee una base razonable para elercar
una opinión

3.- En mi opinión, los estados financieros de IN}¡CIBILIARIA IACPAO S.A. que he o«aminado
esüan aorde a los rcgistros financieros y el rcsultado de sus operaciones al 31 de diciembre del
2003 de conformidad a los principirx onhHes de general acefi¡ción en el Ecuador.

Igualmente la administracion de la compañíia ha dado cumplimiento a las rprmas legales

estah¡tarias @mo a las rcoluciones de las Juntas de Accionistas.

4,' De igual manerc informo QE, los procedimientos de control intemo aplicados por
INMOBIUARLA JACPAO S.A., son los adectndos.

5.- Finalmente, lre dado cumplimiento a b disp.esto en el artículo 279 de la Ley de
Oompañías vigentg y, considero que el desenrrcfuimlento de la compañía a esta ftcha esta
aJustado a las normas de una buena adminls,tración.

Quedo a las órdenes de los señore accioni#s para atender cualquier inquietud sobre el
presente infonne.

ir.

Atentamente,

Eo;uw,
Karina Yagual Bohorquez
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